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PETER MALANCZÜK: Región und unitarische Struktur in Grossbritannien. Max-Planck
Instituí für auslandisches Recht und Vólkerrecht, Beitráge zum auslándischen
offentlichen Recht und Vólkerrecht, Heidelberg, Springer Verlag, 1984; 298 págs.

Si nuestra integración en la Comuni-
dad Europea nos obliga al conocimien-
to de aquellos países que la componen,
no es menos importante que nos vaya-
mos acostumbrando también a la dife-
rente perspectiva con que desde algunos
de esos países se contemplan proble-
mas que nos son por otra parte familia-
res. Las cuestiones políticas y jurídicas
se enfocan siempre desde una particular
perspectiva, que si no determina, sí con-
diciona al menos notablemente el posi-
ble resultado. Pues bien: por esa razón,
no sólo necesitamos conocer los proble-
mas del resto de Europa, sino que ade-
más deberemos de familiarizarnos con
la particular perspectiva de los pueblos
que la componen.

Desde ese punto de vista, el libro de
Malanczük es especialmente útil para el
lector español. Un problema como el
de la descentralización en Gran Bretaña,
tratado por un autor alemán, resalta a
nuestros ojos facetas y matices que pa-
san a menudo inadvertidos para el in-
térprete inglés.

El libro aparece en la prestigiosa co-
lección «Contribuciones sobre Derecho
público extranjero y Derecho internacio-
nal», dirigida por los profesores Bern-
liardt, Doehring y Frowein, directores
del mencionado Instituto. A la excelen-
te presentación se añade un ilustrativo
anexo cartográfico sobre la división re-

gional de Gran Bretaña y las propuestas
de reforma y un copioso apéndice bi-
bliográfico.

Peter Malanczuck, actualmente cola-
borador del Max Planck de Derecho
público de Heidelberg, resume en este
libro sus anteriores investigaciones sobre
un tema que demuestra conocer en pro-
fundidad: en la primera parte del libro,
el autor lleva a cabo un encuadre histó-
rico del problema, arrancando del mo-
mento de la anexión de Gales en el si-
glo xm. Se sitúa así la cuestión regio-
nal y la posición constitucional de las
regiones en el contexto de la estructura
del país. Se analizan en esta parte las
peculiaridades de la Constitución bri-
tánica y la doctrina de la soberanía par-
lamentaria, así como la discusión de es-
ta última por parte de Escocia en rela-
ción con las condiciones de la Unión
de 1707. La teoría de Dicey y el valor
de las convenciones se traen aquí a co-
lación para explicar el valor de funda-
mental law de ciertas estipulaciones de
aquella Unión.

Las formas de la administración re-
gional en toda Gran Bretaña constitu-
yen el objeto de la parte segunda de
la obra, enmarcándose el análisis en el
contexto del sistema de gobierno. En una
segunda sección se estudian los privile-
gios de las regiones conflictivas, Esco-
cia y Gales, y se hace un análisis crítico
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de la funcionalidad de dichos privile-
gios en relación con los problemas que
en dichas regiones se plantean. La ex-
posición de estos problemas, tal y como
aparecen en la discusión comenzada en
los años sesenta, cierra esta segunda
parte del libro.

Los intentos de reforma que intentaron
dar respuesta al fuerte resurgir del na-
cionalismo escocés y gales constituyen el
objeto de la parte tercera del trabajo.
El informe (Kilbrandon) y el memorán-
dum de la Royal Commission on the
Constitution aparecen aquí analizados
en detalle. Distintos problemas como el
de la generalización o no generaliza-
ción de las propuestas descentralizado-
ras presentan para nosotros aspectos de
evidente interés. Lo mismo ocurre con
el problema de la homogeneidad-hetero-
geneidad de la descentralización, que se
plantea en Gran Bretaña en relación con
la ventaja o desventaja de privilegiar a
las dos regiones conflictivas. El libro se
cierra con el relato de las vicisitudes de
la devolution en los últimos años, in-
cluidos los respectivos referendums, has-

ta llegar al gobierno de Margaret Tacht-
cher.

A mi juicio, el interés de este libro
no reside sólo en el tratamiento con-
creto de cuestiones más o menos cono-
cidas entre nosotros, sino también en
el enfoque teórico de la cuestión. Ade-
más de un detallado y documentado es-
tudio del problema de la devolution, el
libro aporta, como decíamos al princi-
pio de estas líneas, una interesante po-
sibilidad de contrastar lo que llamamos
«enfoques» del problema. Las numero-
sas referencias de orden teórico que se
hacen para situar problemas tales como
centralización y descentralización, con-
centración y desconcentración, devolu-
tion y regionalismo, Estado unitario y
Estado federal, nos sitúan, como a lec-
tores españoles, en un vértice del trián-
gulo: Alemania Occidental, Gran Breta-
ña, España, que, en el plano de la teo-
ría de la descentralización es una exce-
lente perspectiva para desmitificar algu-
nos de los tópicos frecuentes entre nos-
otros.

José Juan González Encinar

J. R. MONTERO GIBERT y J. GARCÍA MORILLO: El control parlamentario. Editorial
Tecnos, Madrid, 1984; 205 págs.

En esta nueva entrega de la colec-
ción «Temas clave», dos autores que
se han ocupado a fondo de los proble-
mas que plantea el control parlamenta-
rio unen sus esfuerzos para ofrecer una
obra que introduzca al lector en ellos.

El primer capítulo se dedica a la de-
finición del mismo. Tras afirmar que
el control parlamentario es «el núcleo
esencial de las relaciones entre el legis-
lativo y el ejecutivo» (pág. 18) se pone
sobre la mesa el hecho de que el térmi-
no control «carece del rigor técnico y
de la precisión terminológica que cua-

lifican a numerosas instituciones cons-
titucionales» (pág. 22). En el intento de
depurar el concepto de control parla-
mentario se define éste como una sub-
especie del control jurídico y de los
controles constitucionales. Siendo conse-
cuentes con la idea «erradicar la san-
ción en cuanto elemento constitutivo del
control» e «incluir a éste dentro de un
mecanismo más amplio, el de la garan-
tía jurídica» (pág. 26), se critican las
tendencias que consideran lo contrario
para acabar definiéndolo como «la acti-
vidad parlamentaria encaminada, a tra-
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vés de una multiplicidad de mecanismos,
a la comprobación de la actividad del
poder ejecutivo y a la verificación de
su adecuación a los parámetros esta-
blecidos por el Parlamento, susceptible
de producir consecuencias diversas, y
entre ellos la de la exigencia de la res-
ponsabilidad política del Gobierno» (pá-
gina 36).

Respecto a nuestra Constitución se
afirma que ésta ha construido un sis-
tema de control parlamentario caracte-
rizado por «la gran extensión de su
campo de actuación» y «su intensidad»
(pág. 44). Se niega la crisis de éste en
la actualidad y se analizan los diferen-
tes modos en que ejercen la función de
control mayoría y minoría. La publici-
dad del de la primera «tiende a cero y,
por ello, tiene con frecuencia lugar por
cauces extraparlamentarios» (página 52)
mientras que «la eficacia del control
ejercido por la minoría descansa sobre
su independencia con respecto al Gobier-
no y sobre la repercusión pública que
el control puede alcanzar gracias a los
medios de comunicación» (págs. 55-56).

En el segundo capítulo —«Los proce-
dimientos del control parlamentario, pre-
guntas, interpelaciones y comisiones de
investigación»— se empieza por dife-
renciar la actividad de control de la in-
formación parlamentaria, para afirmar
después, en polémica con otros autores
(Santaolalla, por ejemplo) que pregun-
tas, interpelaciones y comisiones de in-
vestigación son medios de control. A
continuación, se analizan a fondo las
normas reglamentarias.

En el capítulo tercero —«El control
parlamentario de las potestades norma-
tivas del Gobierno»— se estudian los
problemas que plantea el control tanto
de los decretos-leyes como de la legis-
lación delegada, entrando en una serie
de cuestiones de detalle cuya exposi-
ción excedería los límites de esta no-
ticia.

En el capítulo cuarto —«La conse-
cuencia sancionadora del control parla-
mentario y la responsabilidad política
del Gobierno»— vuelven a plantearse
problemas teóricos generales, aunque es-
ta vez referidos a la responsabilidad po-
lítica. Se diferencia la difusa que «adop-
ta mecanismos de funcionamiento tan
amplios como indeterminados (pág. 127)
de la institucionalizada que «implica una
cierta estabilidad y periodicidad en las
relaciones de dos órganos permanentes,
una regulación convencional o formali-
zada... y una no menor concreción en
los órganos que aparecen como sus suje-
tos activos o pasivos» (pág. 129). Se
afirma que «un régimen sólo puede con-
siderarse como parlamentario si incluye
entre sus elementos constitutivos... el de
la responsabilidad política del Gobierno
ante el Parlamento» (pág. 132), resaltan-
do que la Constitución española diseña
un sistema de este tipo «que se aleja
definitivamente de nuestro Derecho his-
tórico» (pág. 138).

El capítulo quinto —«Responsabilidad
política y moción de censura: la versión
española de la moción de censura cons-
tructiva»— se centra en el estudio de la
moción de censura. Se habla de las ra-
zones de la importancia de su variante
«constructiva»: «garantizar la estabilidad
gubernamental» y «facilitar en su caso
el mantenimiento de un Gobierno mino-
ritario» (págs. 154 y 155). Respecto a
sus requisitos, es analizado, con tonos
críticos, el de la inclusión de un candi-
dato a la presidencia del Gobierno —es
decir, la nota «constructiva» de la mo-
ción— afirmando que «resulta innecesa-
ria en cuanto no contribuye al objeti-
vo de la estabilidad gubernamental» y
tiene una «negativa incidencia en las
posibilidades sancionadoras del control
parlamentario» (pág. 159), pudiendo fo-
mentar las «crisis extraparlamentarias».

Se estudia también la tramitación de-
teniéndose en las mociones «alternati-

281



NOTICIA DE LIBROS

vas», de censura y en el «período de en-
friamiento» para ver, a continuación, e]
problema de sus efectos.

El apartado quinto de este capítulo se
dedica a estudiar el único caso de mo-
ción de censura que se ha producido
hasta ahora —mayo de 1980— resaltan-
do: a) que «el debate sobre la moción
de censura se transmutó enseguida en
un debate sobre el programa del candi-
dato a la presidencia del Gobierno» (pá-
gina 187), y b) que «es posible que se
produjera... un considerable reforzamien-
to de la imagen del principal partido de
la oposición» (pág. 190).

En el último apartado se ocupa Mon-
tero de la responsabilidad política indi-
vidual de los ministros y las mociones
de reprobación, concluyendo que «tanto
el Gobierno, solidariamente, como los
ministros, individualmente, asumen la
responsabilidad política por sus actos...,
pero sólo mediante la moción de cen-
sura, presentada contra todo el Gobier-

no, puede el Congreso sancionar jurídi-
camente la ruptura de la relación de
confianza entre ambos» (págs. 197-198),
aunque las mociones de reprobación son
«actos parlamentarios, manifestaciones
de posición o declaraciones de deseos
cuya validez constitucional no resulta
afectada por su carencia de efectos ju-
rídicos directos» (pág. 199).

Un análisis global del libro permite
decir que se trata de una obra comple-
ta y útil puesto que se plantea —con la
brevedad exigida por el carácter de la
colección en que ha sido publicada—
tanto los problemas teóricos como el exa-
men de los mecanismos concretos que
prevée nuestra Constitución. Para pro-
fundizar puede usarse la bibliografía ci-
tada en la reseña que cierra (págs. 203
y siguientes) el estudio de los profesores
Montero y García Morillo.

Ignacio Torres Muro

JUAN FERRANDO BADÍA (coord.) y otros: Regímenes políticos actuales. Editorial Tecnos,
Madrid, 1985; 638 págs.

Hasta hace un tiempo, relativamente
reciente, las fuentes de conocimiento de
los diferentes regímenes políticos se han
basado en la utilización de textos ex-
tranjeros (Hauriou, Duverger, Biscaretti,
Vergottini...), con las excepciones de
las obras españolas al uso (García Pela-
yo, Sánchez Agesta, Jiménez de Parga,
Lucas Murillo...). Hoy se suma a estas
excepciones una meritoria labor que, a
pesar de ser colectiva, con las dificul-
tades que presenta en nuestro país toda
tarea de grupo, estimo que es al mismo
tiempo una obra coherente y unitaria,
reveladora del cuidadoso trabajo lleva-
do a cabo por sus autores.

Se ha dicho en repetidas ocasiones
que hasta la promulgación de nuestra
actual Constitución, los profesores de
Derecho Político en nuestro país refu-
giaban sus explicaciones en el análisis
del Derecho constitucional comparado.
La salida de esta situación se ha logrado
al disponer ya de un texto fundamental
al que dedican los especialistas su estu-
dio. Pues bien, creemos que si lo uno
es muy importante, lo otro —el Dere-
cho comparado— no debe olvidarse, al
ser siempre necesario poseer unos co-
nocimientos puntuales y detallados de
los regímenes políticos de otros países
para, entre otras razones, comprender
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mejor el nuestro. Sin duda, esta finali-
dad puede ser cumplida por la obra
que estamos comentando.

La primera idea o puntualización que
nos sugiere la obra es su título. Cuan-
do es frecuente intitular esta clase de
análisis con el calificativo de «compara-
do», al que poco o nada corresponde el
contenido, en el presente se omite tal
referencia porque su objeto no es ha-
cer comparación alguna; en él lo que
importa son las características, mecanis-
mos de poder y funcionamiento efectivo
de cada régimen. Y el título del libro
suele ponernos de manifiesto el conte-
nido del mismo. Los autores le deno-
minan: «Regímenes políticos actuales».
Y ello es sumamente significativo. En
efecto, la propia noción de régimen po-
lítico supone algo más que una mera
exégesis del texto constitucional, impli-
cando el análisis de los elementos es-
tructurales de índole socio-política. To-
do ello supone, como ha señalado acer-
tadamente Lucas Verdú, tener presen-
te la realidad constitucional y percibir
la capacidad transformadora de la so-
ciedad que pueden llegar a ejercer las
normas constitucionales.

El libro se inicia con una sugestiva
presentación del profesor Ferrando Ba-
día, cuyo peso científico es bien paten-
te en el trabajo. Es corriente afirmar, y
en este sentido se efectúa aquí, que
las claves para la recensión o examen
de una obra se encuentran en la nota
introductoria o preliminar que encabe-
za la misma. Esta presentación, que lle-
ga a exceder incluso los planteamientos
que le son propios (en el sentido de in-
troducción o preámbulo), es modelo en
su género por las ideas expuestas, y que
por la claridad y sistematización de su
exposición facilita ampliamente la com-
prensión global del conjunto.

A continuación el texto aborda ya di-
rectamente, de acuerdo con la metodo-
logía expuesta en la presentación, el es-

tado actual de los diferentes regímenes
políticos, agrupados en cuatro partes
distribuidas en nueve capítulos. En efec-
to, dentro de cada uno de ellos se si-
gue una similar sistemática: formación
histórica, órganos e instituciones funda-
mentales y vigente acoplamiento fun-
cional.

La parte primera se dedica, con sufi-
ciente amplitud (seis capítulos), a los
«regímenes parlamentarios», si bien no
se efectúa una subdivisión para los que,
sin dejar de estar comprendidos en este
grupo, también participan de las notas
y caracteres del presidencialismo. Pen-
semos que determinados tratadistas (Du-
verger, Jiménez de Parga...), los agru-
pan, tal y como sucede por ejemplo con
Francia y Portugal, dentro de los semi-
presidencialistas o los califican de «par-
lamentarismos dualistas».

El régimen político británico es tra-
tado en el capítulo I, con rigor y equi-
librio, por Fernández Segado. En un
país donde la historia es su textura vital
y a la vez forma parte de su Constitu-
ción, como ya pusieran de relieve el pro-
pio Tenning y, entre nosotros, González
García, y donde las exigencias de cada
momento van modulando nuevas insti-
tuciones o prácticas constitucionales, se
nos refleja en el ágil estudio que efec-
túa el autor de las distintas etapas de
su evolución histórica. Referencia his-
tórica de la que no se olvida tampoco
al tratar los órganos fundamentales, cu-
yo proceso, organización y funciones,
particularmente del Parlamento, quedan
detalladamente expuestas a lo largo de
92 páginas.

El capítulo más propicio al estudio
comparativo es el II, referido a las
monarquías centroeuropeas y nórdicas,
que es llevado a cabo por Pastor López.
En efecto, sus evidentes paralelismos,
tanto en sus estructuras políticas y eco-
nómicas, configuran la nota común de
«negativo» que Fusilier apostilla a su
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parlamentarismo. Sin perder la perspec-
tiva histórica, el autor nos muestra el
papel del monarca, en relación con la
labor del Gabinete y el Parlamento en
juego con los partidos políticos, aña-
diendo una consideración concreta, por
su relevancia, sobre la organización te-
rritorial belga.

A lo largo de 58 páginas, García Co-
tarelo analiza el régimen de la Repúbli-
ca Federal Alemana (cap. III) a la luz
de su Ley Fundamental, mostrándonos
sus instituciones y los actores que las
impulsan. Se trata de un capítulo de su-
mo interés, donde destaca especialmen-
te el tratamiento otorgado a la jurisdic-
ción constitucional y que, quizá, debe-
ría haber dedicado un mayor tratamien-
to al sistema de partidos y a los nuevos
planteamientos ecológicos que pueden
llegar a imponer nuevas formas de par-
ticipación y control del poder en la
República Federal.

El capítulo IV, dedicado a Francia,
es estudiado por Núñez Rivero, quien
considera este país como «un laborato-
rio donde se han experimentado los
grandes principios políticos, filosóficos
y constitucionales», lo cual justifica la
oportuna extensión que se da a su pro-
ceso histórico. Seguidamente, el autor
realiza una apretada síntesis del mode-
lo político de la V República, exponien-
do de manera clara y didáctica los prin-
cipales elementos que configuran el ac-
tual régimen político francés.

El régimen político italiano, conden-
sado en el capítulo V, se debe, en su
introducción histórica a Ferrando Badía,
gran conocedor del tema. El estudio de
la Constitución de 1947, a través de sus
principios, notas cualificadoras e insti-
tuciones fundamentales, es realizado por
Sánchez Ferriz, quien, asimismo, estu-
dia el ordenamiento regional, poniendo
de relieve el contrapunto final de lo
que es la realidad italiana a través de
su sistema de partidos.

Cierra esta primera parte el régimen
político portugués, cuya exposición, tras
la obligada evolución histórica, es debi-
da a González Hernández, quien hace
especial hincapié en el estudio del mo-
vimiento de las Fuerzas Armadas y del
sistema de partidos que se decanta tras
la Revolución de abril, analizando asi-
mismo las instituciones políticas funda-
mentales, así como el significado de la
reforma constitucional de 1982 y la si-
tuación actual del sistema portugués.

Ya en la parte segunda, dedicada a
los «regímenes convencionales», Sánchez
Ferriz llega a la conclusión de que
Suiza (cap. VII) posee un régimen po-
lítico con particularidades sedimentadas
a lo largo de varias centurias, tanto en
lo relativo a la organización de sus po-
deres (ejecutivo directorial), como en
sus relaciones exteriores (neutralidad),
en la concepción democrática (grandes
dosis de participación) o en la propia
estabilidad de sus instituciones. Todo
ello dentro de las transformaciones ex-
perimentadas por una sociedad plural,
multilingüe, multirreligiosa y multiétnica.

« L o s regímenes presídencialístas»
—parte tercera— y, en particular, el
régimen político norteamericano, está en-
comendada a García Cotarelo, intérpre-
te fiel de la venerada Constitución, quien
pone de relieve lo que el juez Holmes
denominó premisas mayores no escri-
tas de una nación y de un pueblo. Sin
duda, dentro de su sistemático estudio,
destaca el capítulo dedicado a la fun-
ción judicial, donde se analiza detallada-
mente la actividad creadora del Tribu-
nal Supremo. Quizá hubiera sido de
desear una mayor amplitud en el tra-
tamiento dedicado a la figura del pre-
sidente.

La parte cuarta y última, referente a
los regímenes marxistas, es realizada por
Alvarez Conde. Tras analizar los pos-
tulados fundamentales de la teoría mar-
xista del Estado y del Derecho, el autor
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analiza la forma histórica del régimen
soviético, así como los principios inspira-
dores y las instituciones fundamentales
del régimen político dimanante de la
Constitución de 1977, poniendo de re-
lieve el significado de la Constitución
en el régimen soviético, así como el sis-
tema de relaciones entre el partido y el
Estado, que se convierten en el núcleo
de su modelo político.

En conjunto, pues, reiteramos el mé-
rito de la obra por su claridad expositi-

va, el cuidado de sus notas, el número,
de cuadros explicativos y datos actuali-
zados y por las citas bibliográficas de
las que nunca se abusa. Es de desear
que la misma se vea complementada,,
como expresamente parece ser la inten-
ción de sus autores, con el estudio de
otros regímenes políticos, tales como
las democracias populares, los ibero-
americanos y los del Tercer Mundo.

Félix Calvo Vidal

GÜNTER VERHEUGEN: Macht und Verfall der FDP (Poder y decadencia del FDP)»
Spiegel-Verlag, Hamburgo, junio 1984; 219 págs.

Verheugen, secretario del FDP entre
los años 1978 y 1982 y miembro desde
ese mismo año del Partido Social De-
mócrata (SPD), analiza la razón de ser
de su antiguo partido en el espectro po-
lítico alemán, utilizando para ello el
cambio de coalición que tuvo lugar en
el año 1982, cuando los liberales aban-
donaron a los socialdemócratas y se
unieron a los conservadores.

Según él, en la trayectoria política ale-
mana de los últimos cien años, los li-
berales constituían un factor progresis-
ta y una clara oposición a los partidos
conservadores. Los principios básicos de
su ideología debían sobrepasar la pro-
pia forma política, para convertirse en
una manera de vivir. El liberalismo no
podía concebirse sin dar primacía al in-
dividuo. Esto conllevaba la importancia
del humanismo, que se traslucía políti-
camente en una serie de pilares funda-
mentales: a) economía social de merca-
do; b) prioridad de los intereses de la
población sobre los intereses del Esta-
do; c) respeto al individuo, y d) ausen-
cia de toda ley que implique alguna me-
dida represiva.

Sin embargo, con el paso del tiempo,

otros partidos han ido adoptando estos
principios, y esto ha hecho que el FDP
empezase a utilizar la coalición como
modo de permanecer en el poder, sin
necesidad de tener una ideología clara-
mente definida. Por lo que no han du-
dado en cambiar de coalición sucesiva-
mente, no sólo en el Gobierno central,
sino en los gobiernos federales.

Centrándose en el cambio de coali-
ción ocurrido en 1982, Verheugen se pre-
gunta qué es lo que hizo cambiar de-
idea a un partido que en las elecciones
de 1980 había prometido la continuidad"
de la coalición, por lo menos hasta 1984..
Según su criterio las causas directas han
sido: la política presupuestaria, la do-
ble decisión de la OTAN, diferencias ert
el ámbito internacional entre el canciller
Schmidt y el ministro de Asuntos Exte-
riores, Genscher, y, como punto final,
las reivindicaciones del dimitido minis-
tro de Economía, duque de Lambsdorff,
para la recuperación de la economía ale-
mana que estaban centradas en recortar
los aspectos sociales de las relaciones
empresa - trabajador, y que, por tanto,
fueron insoportables para los socialdemó-
cratas. El autor, en este punto, llega;
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a aventurar que el propio duque de
Lambsdorff forzó esta política, porque
hacía tiempo que tenía previsto una
coalición con los conservadores, debido
a su desacuerdo con el ala izquierda del
partido.

A esto tenemos que añadir la apari-
ción de los «verdes» en la escena polí-
tica como partido progresista que dete-
riora la idea del partido liberal como
tercera fuerza de poder. Por lo que en-
tonces el FDP para mantenerse debe
aliarse con un partido con el que en
principio ideológicamente tiene poco
que ver.

Verheugen acaba explicando que el
partido liberal por la cooperación con

los conservadores ha perdido credibili-
dad ante la opinión pública, debido a
los escándalos de sobra conocidos (Wor-
ner/Kiesling, financiación de los parti-
dos, Flick, etc.) y que esto le hará per-
der posibilidades entre su electorado de
cara a unas próximas elecciones.

Resumiendo, hemos llegado a la con-
clusión de que el libro es una justifica-
ción del autor a su paso al partido so-
cialdemócrata, pero que aún a pesar de
sus subjetividades es un libro que ayu-
da a entender la política interior alema-
na de los últimos tiempos.

Jürgen Weissenrieder
Gabriela Paap

JOSÉ LUIS ABELLÁN: Liberalismo y romanticismo (1808-1868). Historia Crítica del
Pensamiento Español (IV). Espasa-Calpe, Madrid, 1984; 723 págs.

Este es el cuarto volumen de la His-
toria crítica del pensamiento español
iniciado por el profesor Abellán, abor-
dando el tema del peculiar y controver-
tido liberalismo hispano decimonónico.
Las controversias sobre la revolución
burguesa, la institucionalización del Es-
tado liberal o la debilidad congénita de
la burguesía española son analizadas por
el autor con un método muy personal:
recogiendo las diversas aportaciones y
visiones de los fenómenos, ponderando
y realizando una labor de síntesis y
acercamiento que puede provocar acep-
taciones o rechazos sistemáticos en los
historiadores.

Resumir en unas 700 páginas tan con-
trovertidos temas es labor ardua y qui-
zá excesiva, limitándose el autor a dar
una visión general de los temas, sin tra-
tar de analizarlos monográficamente, re-
mitiendo a la bibliografía existente so-
bre los diversos aspectos. No hay que
olvidar que en estos sesenta años con-

viven las diferentes escuelas liberales,
el romanticismo, doctrinarismo, tradicio-
nalismo de Donoso Cortés, krausismo,
socialismo histórico, carlismo y un lar-
go etcétera que el autor enumera y orien-
ta para los interesados en el tema, sin
ánimo de dar una visión definitiva.

Lo que realmente se plantea el libro
son las causas que puedan explicar lo
peculiar de nuestro liberalismo, encon-
trando el autor su hilo conductor en el
romanticismo, así como en las bases eco-
nómicas y estructurales de la sociedad
española, como son las deficiencias de
diversa índole y la pervivencia del an-
tiguo régimen en aspectos muy concre-
tos y definidos.

El libro comienza con dos capítulos
introductorios, dedicados a la evolución
política y económica del período, a par-
tir de los cuales va construyendo y ubi-
cando a los diversos grupos, así como
las biografías de los más destacados pro-
tagonistas. Metodológicamente no puede
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definirse como un libro de historia de
las ideas o de concepción socioeconómi-
ca o de las mentalidades, sino que es
un esfuerzo de síntesis general y nunca

definitivo, dejando las interrogantes,
abiertas al lector.

Antonio Jordán García

SANTIAGO CARRILLO: Memoria de la transición. Ed. Grijalbo, Barcelona, 1983; 257 págs.

Uno de los fenómenos literarios más
curiosos y llamativos de la transición
política española es la profusión de me-
morias y testimonios personales de des-
tacados actores políticos del proceso, en-
tre las que destacan las de A. Osorio,
Areilza, Attard, Martín Villa, Fraga, etc.,
y éstas de S. Carrillo, de la que damos
noticia. Por desgracia, en muchos de
estos casos, suelen ser autojustificacio-
nes o una nueva toma de postura polí-
tica, cuando no un simple programa de
acción política. Por tanto, con las limi-
taciones explícitas que conlleva la pu-
blicación de unas «Memorias» por par-
te de sujetos con evidente peso y poder
político, cuando no con cautela y escep-
ticismo, han de afrontarse estas obras,
pese a su valor innato y la ayuda que
proporcionan al científico.

Memoria de la transición cabalga en-
tre el papel jugado por el PCE en la
transición y sus perspectivas futuras y
el ataque frontal al PSOE. Sobre estos
dos ejes está contenido el libro, al que
el autor añade unos anexos sobre Clau-
dín, informes personales dirigidos a la
dirección del partido, su dimisión, etc.

Concebido y escrito como continua-
ción de Eurocomunismo y Estado, se
dirige contra el «paseísmo teórico» y la
lectura derechista que la actual direc-
ción del PCE está efectuando del euro-
comunismo; en definitiva, contra el li-
quidacionismo del partido. Partiendo de
estos supuestos, existen dos hechos esen-
ciales para Santiago Carrillo: la no mo-
vilización del pueblo español en la no-

che del 23-F y el viraje del PSOE tras
el intento de golpe de Estado, al decla-
rarse dispuesto a entrar en un gobierno
de coalición con UCD, tan negado con
anterioridad. En esta relación casi lineal
de causa-efecto, los efectos del 23-F son
perfectamente visibles en el 28-octubre-
82, que no es sino el éxito y el apogeo
del posibilismo político iniciado tras el
23-F. En este contexto es como explica
Santiago Carrillo una serie de hechos y
virajes en las estrategias de los partidos,
afirmando que la transición no ha aca-
bado aún por el papel jugado por el
Rey, que actúa de bisagra y de elemen-
to equilibrador entre el sistema parla-
mentario y los aparatos coercitivos del
Estado, donde sólo la ruptura de esta
dualidad puede hacer viable el fin de
la transición, con el afianzamiento de
la sociedad civil y la eliminación de los.
poderes franquistas.

Para Carrillo, la cristalización de la
transición es un largo proceso iniciada
en los años cincuenta, en la que se per-
ciben nítidamente dos oposiciones al
franquismo: una radical, nucleada en
torno al PCE y que lucha activamente
contra el franquismo, con su secuela de
exilios, cárceles..., y otra, desde dentro
del interior y más moderada, que se
prepara para ser la sucesora del fran-
quismo, sin participar en la lucha con-
tra él. Tras realizar algunas considera-
ciones, excesivamente parciales y subje-
tivas, Carrillo afirma que la estrategia
de la oposición moderada, en la que in-
cluye al PSOE y demás grupos del in-
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terior, pivotó sobre el objetivo común
de marginar y reducir el posible papel
de los comunistas. A partir de este he-
cho se explica el proceso de la transi-
ción y el posterior acceso del PSOE al
poder, por cuanto la condición sine qua
non de la apertura de 1975-77 fue la no
legalización del PCE o su arrincona-
miento, que sólo será posible tras el ac-
to de fuerza y organizativo que sigue al
múltiple asesinato de los abogados la-
boralistas de Atocha. Si bien abunda
mucho en la oposición al franquismo y
los primeros años de la transición, re-
clamando el monopolio de la lucha y de
la oposición frontal al franquismo, hay
aspectos que el autor apenas comenta o
presta atención, como, por ejemplo, la
evolución electoral del PCE, sus crisis,
problemas internos, estrategias... Lo an-
terior es un contrasentido, porque si el
PCE hegemoniza la oposición al fran-
quismo y obtiene unos pobres resulta-
dos electorales, parece lógico que exista
una explicación, una autocrítica o una
versión más o menos oficial, pero, por
desgracia, Carrillo no abunda en estos
temas tan esenciales.

El aspecto más clarividente del libro
es la exposición de la estrategia del PCE,
su búsqueda continua de un gobierno
de concentración de las fuerzas progre-
sistas o el pacto con el PSOE, que de-
bía dar a los comunistas una imagen
más consecuente y real que eliminase los
estereotipos del franquismo, así como
la posibilidad de abrir unas perspectivas
futuras de sustituir al PSOE como par-
tido hegemónico de la izquierda, estra-
tegia del PCE desde los años de oposi-
ción y clandestinidad.

Tras prodigarse en ataques al biparti-
dismo y la actual política socialista, el
capítulo dedicado a las crisis internas
del PCE es el más interesante del libro,
aunque no profundiza mucho en las cau-

sas y contenidos de las discrepancias
interpartidistas. Estas se deben a la insu-
ficiencia teórica de los militantes, al ca-
rácter burgués y socialdemócrata de los
renovadores, la no comprensión de lo
que debe ser un partido marxista y re-
volucionario en una sociedad tan espe-
cífica como la española y un largo etcé-
tera que lleva a una conclusión bien
simple: el PCE debe seguir siendo la
vanguardia del proletariado y no dejar-
se llevar por coyunturas de más o me-
nos moda momentánea.

En los últimos capítulos del libro ata-
ca con crudeza la política del PSOE,
confiando en que las bases socialistas
hagan viable esa política de unidad de
la izquierda con el PCE para la trans-
formación de la sociedad; esboza una
estrategia comunista a corto y medio
plazo que difiere sobre la seguida por
el equipo de G. Iglesias, para concluir
con los anexos mencionados al prin-
cipio.

Como dice el autor en el prólogo, es-
te libro es su interpretación de la tran-
sición y como tal ha de leerse y enten-
derse, aunque existen excesivas lagunas
en temas y hechos que jalonan la vida
del PCE en tiempos recientes y que Ca-
rrillo no analiza, centrándose en las gran-
des líneas políticas, y personales, antes
que en consideraciones concretas. El li-
bro es interesante en la medida que ex-
pone la visión de un partido sobre su
comportamiento y líneas básicas en el
período 1975-1982, pero esa tendencia
hacia el gran discurso y la no considera-
ción de temas tan importantes como la
crisis del partido, el posible pacto o no
con UCD en su momento, las expulsio-
nes y escisiones internas, e tc . . restan
interés y credibilidad al libro y a su
contenido.

Antonio Jordán García
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EMILIO ATTARD: Vida y muerte de UCD. Ed. Planeta, Barcelona, 1983; 304 págs.

En los últimos meses han aparecido
una serie de libros escritos por desta-
cados dirigentes políticos, casos de Oso-
rio, Areilza, Martín Villa, Carrillo..., que
suelen coincidir en un cierto contenido
personalista y autojustificador o, cuan-
do no, de programas y proyectos polí-
ticos para un futuro no muy lejano y
que, por desgracia, suelen ayudar poco
a desvelar algunos importantes enigmas
de la transición, pese al carácter muy
singular de cada uno de ellos. El libro
de Emilio Attard, que tampoco huye del
personalismo, quizá porque haya renun-
ciado voluntariamente a seguir en la vi-
da política, requiere una lectura más
atenta y cuidadosa por la crudeza y rea-
lismo del autor, al no caer en ningún
momento en las fáciles apologías y ca-
riñosos adjetivos hacia sus ex compañe-
ros de partido. Pero si este hecho dice
mucho a favor del autor, también hay
que reconocer sus limitaciones, que en
ningún momento oculta el propio Attard
y que no son otras que su consideración
de político de «segunda fila», puesto
que no fue un barón, ministrable o
fontanero de UCD, sino un parlamenta-
rio destacado que desconoce muchos
asuntos y rencillas internas, presiones,
componendas, intereses y demás mala-
barismos políticos que fueron tan co-
munes en el partido, según el autor.

Attard describe el proceso de crea-
ción de UCD y el papel de los futuros
líderes en una dimensión histórica, dis-
tiguiendo claramente a quienes pertene-
cían a la oposición democrática al fran-
quismo, más o menos tolerada, y quie-
nes pertenecen al Movimiento, donde él
ubica muchos de los males posteriores.
Frente a un sector democrático y de
creencias democristianas, liberales o so-
cialdemócratas irrumpe en la configura-

ción y definición de UCD lo que él lla-
ma la «nueva división azul», que no es
sino la entrada masiva de militantes del
SEU, presidentes de diputaciones, alcal-
des, concejales, gobernadores civiles, con-
sejeros del Movimiento, líderes de par-
tidos inventados y un largo etcétera de
funcionarios y políticos franquistas con
la aureola de «independientes», que van
a ocupar los primeros puestos de las
listas electorales de 1977 y 1979. despla-
zando a los demócratas de tradición y
creencias. Según Attard, en el Congre-
so de los Diputados de 1977 había 24-25
diputados centristas que habían sido
procuradores franquistas durante varías
legislaturas, también perceptible en el
Senado, que a su vez son quienes con-
trolan el aparato del partido, confec-
cionan las listas, son ministrables en to-
do momento, colocan a sus hombres,
amigos y familiares... dando origen a
la continuación del Movimiento Nacio-
nal en UCD en su versión democrática
y más terminada. Junto a estas consi-
deraciones de carácter general, Attard
critica agriamente a destacados dirigen-
tes que, en su opinión, sólo pensaban
en el poder, moviéndose por fidelidades
personales, ciegas lealtades, sin la admi-
sión de la más mínima crítica... vulne-
rando constantemente la legitimidad y
confianza otorgada por el pueblo espa-
ñol, a la que alude constantemente.

Junto a este problema interno, de es-
pecial trascendencia en las crisis, descon-
fianzas y recelos en que se desenvolvió
la vida de UCD, Attard sitúa en la no
obtención de la mayoría absoluta en las
elecciones de 1977 y 1979, en el proceso
autonómico, el poder de los barones, la
moción de censura de 1980, la crisis
económica y la falta de una clara polí-
tica a seguir los puntos de inflexión que
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abocaron a una crisis cada vez más pro-
funda en el seno de UCD, que para col-
mo de males sólo es conocida y deba-
tida por un reducidísimo grupo de per-
sonas.

Al no obtener la mayoría absoluta de
los escaños en 1977 y 1979, la política
de UCD se vio condicionada en todos
sus aspectos, teniendo que pactar cons-
tantemente con unos u otros grupos pa-
ra la aprobación de cada ley. Con cierta
acritud recoge los debates y luchas in-
ternas sobre el voto público o secreto,
la pérdida de algunas votaciones, los
pactos de última hora, la rectificación
y cambio en la orientación del voto ins-
tantes antes de votar o tras defender una
posición, etc., que fomentan la desilu-
sión y desconfianza de los parlamenta-
rios hacia la dirección del partido. Este
problema se agudizará al hacerse visi-
bles las corrientes en temas tan puntua-
les como educación o el divorcio, que
el autor cree detonante de la crisis
total.

En el tema autonómico, Attard reco-
noce que su partido no tenía un proyec-
to propio, yendo siempre a remolque
de los hechos, sin ideas propias o plan
previo de articulación del Estado, que
se volverá contra UCD en las eleccio-
nes autonómicas vascas, catalanas y ga-
llegas, alcanzando su apogeo en el pro-
ceso autonómico andaluz, donde tras
vulnerar toda la legalidad y con la ro-
cambolesca pregunta del referéndum del
28-F de 1980 llevará al descrédito ante
el pueblo andaluz, para darle la razón
a la izquierda y abrir la puerta a la vic-
toria socialista de mayo de 1982.

Pero el tema que más apasiona al
autor y sobre el que con mayor virulen-
cia se pronuncia es la vida interna de
UCD. El apartamiento progresivo de los
líderes con tradición y creencias demo-
cráticas por el nuevo movimiento na-
cional de Arias Salgado, Calvo Ortega,
Abril... y su autoritarismo e impermea-

bilidad, calificando a este último de vá-
lido; en tanto que considera a Fernán-
dez Ordóñez el correo de Santa Engra-
cia, sede de la directiva socialista. Creo
que éste es el capítulo más interesante
del libro, visto desde la óptica demó-
crata-cristiana del autor, que deja en el
aire ese presunto pacto con el PCE para
disminuir y neutralizar al PSOE.

Los sucesos políticos de 1980-1982 son
de todos conocidos, cuando la lenta ago-
nía de UCD era bien perceptible y des-
tacada por la prensa y demás medios
de comunicación, planteándose en sep-
tiembre de 1982 cuatro posibilidades ca-
ra a las elecciones: coalición con AP,
CDS, PDL o ir en solitario a las elec-
ciones, defendiendo la idea del centro-
centro y sacrificando políticamente a
Landelino Lavilla, para quien Attard
no ahorra elogios.

Creo que es un libro valiente, hones-
to y lúcido, pero con esas limitaciones
mencionadas al principio y reconocidas
por el autor, lo que disminuye su visión
y conocimientos. Pero de lo que no cabe
ninguna duda es de que puede ser una
pieza muy importante para el estudio
de UCD, tan necesario cara al futuro.
Si es evidente y palpable en todo mo-
mento la ideología demócrata-cristiana
del autor, que en ningún momento ocul-
ta, sino que parte de ella para su aná-
lisis, no por ello desmerece y resta ar-
gumentos a sus comentarios, que mere-
cen una contrastación o refutación por
los sectores presuntamente atacados. Por
desgracia, pasarán aún muchos años pa-
ra que el caso singular de UCD sea co-
nocido en profundidad y con distancia-
miento crítico, pero el libro de Attard
ayuda a conocer las posiciones de uno
de los sectores integrados en esa amal-
gama política vencedora de dos eleccio-
nes generales y eje político de la tran-

Antonio Jordán García
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M. BONACHELA MESAS: Las élites andaluzas. Ed. Mezquita, Madrid, 1984; 261 págs.

El desarrollo político del Estado de
las Autonomías está teniendo una gran
importancia e incidencia en otro hecho
de no menor importancia e interés co-
mo es el auge de los estudios y publi-
caciones sociopolíticas de las diversas co-
munidades, provincias o municipios de
la geografía española. Esta atención a
los aspectos monográficos y microsocio-
lógicos, en muchos casos, están produ-
ciendo una gran cantidad de publicacio-
nes de contrastada calidad y rigor, a la
vez que ayudan a la difusión y consoli-
dación de la Ciencia Política y la So-
ciología en entornos geográficos impen-
sables hace pocos años.

El presente libro es la tesis doctoral
del profesor Bonachela Mesas, realizada
en el Departamento de Derecho Políti-
co de la Universidad de Granada bajo
la dirección del catedrático don José Ca-
zorla Pérez. Por otro lado, se incluye
dentro de una investigación de carácter
más amplio que se llevó a cabo bajo
el título «El abstencionismo político en
Andalucía. Causas estructurales y efec-
tos políticos», financiada por el C. I. S.
y la Junta de Andalucía, teniendo como
propósito la contrastación del «Estudio
socioeconómico de Andalucía» de Linz
y Kade, realizado a finales de los años
sesenta.

Aún cuando el título del libro se re-
fiere a las élites andaluzas, su contenido
no responde a tal título, sino que se
centra exclusivamente en las asociacio-
nes voluntarias y su valor e importan-
cia para una cultura política democráti-
ca, con más similitudes con los estudios
de Almond y Verba sobre la cultura cí-
vica que con los enfoques y estudios
más propios de la tradición elitista. Es
decir, no busca la identificación de las

élites andaluzas, sus características, ana-
tomía, funciones, etc., sino el papel de
las asociaciones voluntarias en la confi-
guración de una cultura política demo-
crática y los condicionamientos socio-
económicos para que tal cultura sea
viable o posible en un sistema social tan
específico como el andaluz.

El libro se divide en tres capítulos
claramente diferenciados, respondiendo
el primero al título general de «Las aso-
ciaciones voluntarias y su influencia en
la configuración de una convivencia po-
lítica democrática», en el que el autor
analiza parte de la corriente norteame-
ricana sobre el tema, haciendo especial
incidencia en Almond y Verba, a la
vez que se inclina por la hipótesis de
Meister de que las asociaciones volunta-
rias son «una característica de un nivel
de desarrollo, de modernización y de
cambio social», que no sólo se dan en
Estados Unidos, sino que son comunes
a todos los Estados que alcanzan tal gra-
do de desarrollo, intentando refutar la
idea tan extendida de que Estados Uni-
dos es el paraíso del asociacionismo.
Junto a lo anterior, incide en la teoría
elitista de la democracia en su perspec-
tiva histórica, inclinándose por la críti-
ca de Bachrach.

De todo este capítulo, el más intere-
sante desde mi punto de vista, queda
una idea bastante clara y coherente del
papel de las asociaciones voluntarias,
como es su ligazón a unos determinados
niveles de renta, status, urbanización,
industrialización y educación en los aso-
ciados, como características más relevan-
tes. O sea, la pertenencia a asociacio-
nes voluntarias está intrínsicamente uni-
da a una serie de condicionamientos so-
ciales y económicos muy definidos y
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concretos, visibles en casi todos los Es-
tados, bien sea México, Italia, Estados
Unidos o España.

El segundo capítulo está dedicado a
«El campo político e institucional en Es-
paña y el papel de las asociaciones vo-
luntarias», donde se pasa revista a tra-
bajos realizados en los años sesenta y
setenta y las características socio-econó-
micas más comunes a los asociados, coin-
cidentes con las expuestas en el capítu-
lo anterior y que son las referidas a
todos los Estados, destacando en el caso
español la correlación nivel de indus-
trialización-nivel educativo de los asocia-
dos. No hay grandes diferencias, más
bien continuidades, entre el franquismo
y la democracia en los aspectos concre-
tos y reales, claramente diferenciados
de los legales o formales, de ahí su in-
cidencia en los aspectos jurídicos del
asociacionismo consagrados en la Cons-
titución y las diferentes vías de partici-
pación en la vida política.

Y por último, el tercer capítulo está
dedicado a «Asociaciones voluntarias y
élites andaluzas, 1970-1981», partiendo
de la investigación realizada en los años
sesenta por Linz y Kade, complementa-
da por la llevada a cabo por el Depar-
tamento de Derecho Político de la Uni-
versidad de Granada. El trabajo se ba-
sa en una encuesta efectuada en 1980
a 117 personas seleccionadas en la re-
gión andaluza y que pertenecen a la
élite política en su mayoría, con un cues-

tionario común de 84 preguntas. A par-
tir de esta encuesta a la élite política
andaluza es como el autor llega a una
serie de conclusiones, entre las que des-
tacan los aspectos religiosos, culturales,
políticos, económicos, de sexo, edad y
demás características sociales. Al redu-
cir el universo a esta supuesta élite ins-
titucional, el trabajo queda excesivamen-
te localizado y formalista y no sirve de
referencia al conjunto de la sociedad
tanto andaluza o española a no ser que
se parta de un concepto restringido de
lo político, como indudablemente ocu-
rre en este trabajo.

Si hay que hacer una valoración del
libro, hay que partir del equívoco del
título y de su contenido, que no res-
ponde a tan sugerente y atractivo enca-
bezamiento. Obviando lo anterior, hay
que destacar su coherencia argumental
y teórica, primando los aspectos jurídi-
cos y conceptuales sobre el contenido
empírico, muy criticables y poco nove-
dosos. Por último, una encuesta tan re-
ducida para conocer el índice de asocia-
tividad de la élite andaluza, sin definir
previamente qué entiende por élite, de-
ja más dudas que abre al lector, ya que
entre los encuestados está el presidente
de la Junta, de las diputaciones, alcaldes
de los grandes municipios..., y no lo
que se suele llamar el pueblo llano.

Antonio Jordán García

Euskadi en la Comunidad Económica Europea. Informe sobre la incidencia en Euska-
di de la adhesión de España a la Comunidad Económica Europea. Gobierno Vasco,
Vicepresidencia para el Desarrollo Autonómico. Departamento de Economía y Ha-
cienda, Dirección de Estudios Económicos y Coyuntura. Vitoria-Gasteiz, 1984;
758 págs.

El Gobierno Vasco afronta en este
estudio las implicaciones futuras que
puede tener la adhesión de España a la

Comunidad Económica Europea para
una Comunidad Autónoma como Eus-
kadi. Esta preocupación e interés del
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ejecuíivo vasco tiene su plasmación con-
creta en la creación por Decreto 8/1982,
de 7 de enero, de la Comisión Vasca
de Estudio y Seguimiento de las Nego-
ciaciones con la CEE. Entre las activi-
dades de dicha Comisión destaca la ela-
boración de una serie de trabajos que
analizan la situación de la economía
vasca de cara al ingreso en la Comuni-
dad Europea y qué impacto tendría para
Euskadi la firma del Tratado de Adhe-
sión a dicho ente supranacional.

Fruto de estos estudios especializados
y técnicos es el informe que presenta-
mos cuyo objetivo primordial consis-
te en el intento de suscitar un amplio
e importante debate en el seno de la
sociedad vasca sobre las repercusiones
que la adhesión puede tener en cada
sector sustentado el estudio en los pun-
tos de vista de sus autores respectivos
y manteniendo el Gobierno vasco pos-
turas coincidentes y discrepantes en al-
gunos puntos.

El informe o «libro blanco» comien-
za con un capítulo en el que se anali-
za el lugar del País Vasco en la Euro-
pa de las regiones atendiendo a los prin-
cipales indicadores (demografía, mercado
de trabajo, desarrollo económico, estruc-
tura social del empleo y de la produc-
ción...) que denotan su situación como
«región fronteriza» con sectores produc-
tivos en declive en una situación simi-
lar a otras regiones deprimidas de la
Europa comunitaria (Escocia, Gales, Lo-
rraine...).

La adhesión de España a la Comu-
nidad Económica Europea convertirá a
la Comunidad Autónoma Vasca en una
de las regiones frontera del interior de
la Comunidad lo que suscitará induda-
bles problemas de desequilibrios entre
las áreas que separa lo que hace que
tenga fuertes posibilidades de recibir en
su día, ayuda financiera del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional.

La gran parte de los estudios realiza-

dos son principalmentes de índole eco-
nómica (capítulos II-IX), en los que se
analiza la industria, unión aduanera,
agricultura, sector pesquero, la política
social, libertad de movimientos de capi-
tales y el sector público.

Los capítulos económicos se comple-
tan con un anexo sobre transferencias
y con una descripción de los efectos
económicos y recaudatorios del IVA.

Como contrapunto destacaría el con-
tenido del capítulo X titulado «El orden
jurídico europeo y la Comunidad Autó-
noma del País Vasco», en atención a
su carácter e importancia política en el
marco de un informe de las caracterís-
ticas del que nos ocupa. El estudio se
centra en tres cuestiones clave:

— El orden jurídico comunitario que
se asimila.

— La posición jurídica de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco durante
el proceso de negociación del Tratado
de Adhesión.

— La posición de la Comunidad
Autónoma del País Vasco tras la adhe-
sión (ejecución en sede autonómica del
Derecho comunitario derivado).

Junto a estas directrices se plantean
otras cuestiones de carácter estatutario
(papel que ha de jugar el Parlamento
Vasco en todo lo relativo a las compe-
tencias exclusivas de la Comunidad
Autónoma Vasca) y en definitiva la ma-
nera y grado en que la adhesión a los
Tratados Comunitarios afectaría a la dis-
tribución competencial derivada de la
Constitución y el Estatuto. En este sen-
tido cabe resaltar la inalterabilidad del
mismo en base a la denominada doctri-
nalmente «cláusula vasca» o de salva-
guarda contenida en el artículo 20.3 de
dicho Estatuto. Este artículo del EAPV
cumple, por tanto, una doble función:
por una parte es una cláusula de salva-
guardia del procedimiento de reforma
estatutaria para el caso de que se pre-
tenda una aplicación incorrecta del ar-
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tículo 93 CE; por otra, es una cláusula
de generosidad ante el Derecho europeo,
ya que cumplido el texto de la Consti-
tución, permite la modificación del Es-
tatuto evitando el trámite de reforma
del mismo.

El informe aporta una interesante bi-
bliografía por capítulos de indudable in-
terés para el estudioso del tema.

Es grato que en otras Comunidades

Autónomas, Cataluña, Andalucía, la pre-
ocupación comunitaria haya dado ori-
gen a informes de las características del
que presentamos, esperamos que este
ejemplo se traslade a las demás Comu-
nidades Autónomas para lograr una ad-
hesión consciente a la Europa comuni-
taria.

Cristina MatUla Escola

PHILIPPE RONDOT: La Jordanie. Presses Universitaires de France, París, 1983; 128
páginas.

Rondot, estudioso del mundo árabe,
nos ofrece aquí una panorámica (histo-
ria, poblaciones, economía, instituciones
y vida política, el peso del problema pa-
lestino y la presencia amenazadora de
Israel, etc.) de este país del Próximo
Oriente, cuya situación geográfica y po-
lítica hacen de él algo peculiar. Jorda-
nia, dice Rondot, es una amalgama de
territorios relativamente dispares, un
país bastante artificial que, además, ob-
tuvo y perdió en pocos años su región
más importante, la Cisjordania (en rea-
lidad palestina, pero hoy anexionada por
Israel) y cuya frontera occidental (con
Israel) es una de las más conflictivas
del mundo.

País de formación reciente (a comien-
zos del siglo xx, independizado sólo en
1947-1948) sólo se ha consolidado gra-
cias a la firmeza y habilidad del rey
Husein, que se ha mantenido en pie
entre las tribus, los palestinos, Israel y
los países árabes progresistas. Pero la
estabilidad política y económica —pro-
sigue Rondot— ha sido posible por la
alianza con los países derechistas ára-

bes y Estados Unidos y las consiguien-
tes inyecciones financieras. Hoy, la ex-
plotación racional del valle de Jordán
ha independizado levemente al país en
lo económico; téngase presente, siempre,
que el país es desértico en un 87 por
cien.

La población, básicamente árabe, in-
cluye no obstante minorías nacionales
y religiosas (circasianos, cristianos, etc.),
y una pseudominoría: los palestinos,
cerca de un millón de individuos, un
tercio, casi, de la población jordana. E«-
tablecidos de antiguo, cuando las fron-
teras (coloniales) no eran las mismas, o
recientemente (emigrados y refugiados),
todos desean volver a Palestina; cubren
un elevado porcentaje de la élite inte-
lectual, administrativa y política, y son
un factor de inestabilidad para el reino
jordano, remiso, éste, siempre, a hacer
frente positivamente al problema pales-
tino y, por tanto, a enfrentarse directa-
mente a Israel que, hasta el momento,
ha sido la única y verdadera amenaza
para Jordania.

C. A. Catana
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